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Machala 05 de febrero del 2019. 

Arquitecto 

JULIO CESAR PRECIADO VIDAL. 

Presente. 

Por medio de la presente me permito informarle, que los accionistas de la compañía 

PREVIDA S.A., mediante Junta Universal de Accionistas celebrada el 21 de enero del 2019, 

han decidido nombrarlo Gerente General de la referida compañía, para un periodo de DOS 

AÑOS, conforme lo establece el artículo vigésimo séptimo del Estatuto de la compañía; a 

partir de la fecha de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 
correspondiente. 

En consecuencia, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; y 
deberá cumplir con las disposiciones constantes en el artículo vigésimo octavo del 

Estatuto de la Compañía. 21
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La compañía PREVIDA S.A se constituyó, mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Segundo Interino del Cantón Machala, Abg. Lucio Telvit Aguilar Coello, el 05 de 

abril del 2012 y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el número 708 

y anotada en el repertorio bajo el número 1.642 de fecha 04 de junio del 2012. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 578 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/02/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 145 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PREVIDA S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | PRECIADO VIDAL JULIO CESAR 
IDENTIFICACIÓN 0703975029 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 7 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2019 

  

ROSA ESPERANZA BARRE AVILA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEÍ CANTÓN MACHALA f 
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Az. Diana Zapatá Cruz 
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